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Que, con Informe Técnico N° 017-2016-GRJ-GRI/SGSLO/JOF de fecha 20 
e Abril del 2016 y en referencia al informe sustentatorio, el Arq. Jorge Ordoñez 
lores, Inspector de Obra, sobre el pedido de ampliación de plazo N° 17, solicitado 

,!/ por el Residente de Obra, luego de realizar una evaluación integral de los 

"AÑO DE I A CONSOLIDACIONI JEL MAR DE GRAU" 

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N° 117 -2016-GRJ/GGR 

Huancayo, 1 6 MAY 2016 

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

El Informe Legal Ampliatorio N° 418-2016-GRJ/ORAJ de fecha 12 de Mayo 
del 2016; el Informe Legal N° 390-2016-GRJ/ORAJ de fecha 04 de Mayo del 2016; 
el Informe Técnico N° 018-2016-GRJ-GRI de fecha 26 de Abril del 2016; el Informe 
Técnico N° 076-2016-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 25 de Abril del 2016; la Carta N° 
068-2016-CO-MATM de fecha 25 de Abril del 2016; el Informe Técnico N° 017-2016- 
GRJ/GRI/SGSLO/JOF de fecha 20 de Abril del 2016, la Carta N° 089-2016/GH-
A&S-GG con fecha de recepción 13 de Abril del 2016, mediante la cual el Consorcio 
Pacífico, presenta al Inspector de Obra el sustento técnico de la Ampliación de Plazo 
N° 17, de la Obra: "Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva del Centro de 
Salud Mazamari - Microred - Mazamari - - Región Junín"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Regional Junín y el Consorcio Pacífico, suscribieron el 
Contrato N° 001-2013-GRJ/CEO-O, de fecha 12 de Junio del 2013, con el objeto de 
ejecutar la Obra: "Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva del Centro de Salud 
Mazamari - Microred - Mazamari - Región Junín", por un monto total de S/. 
6'347,167.91 (Seis Millones Trescientos cuarenta y siete Mil Ciento sesenta y siete 

"-i< \con 91/100 soles) por el sistema de contratación a Suma Alzada, con un plazo de 
IpFLEGI(j

`c. jecución de Ciento Veinte (120) días calendarios; 

Que, mediante Carta N° 089-2016/GH-A&S-GG, con fecha de recepción 13 
del Abril del 2016, presentado por el representante legal del Consorcio Pacífico 
adjunta el Informe sustentatorio, al Arq. Jorge Montalvo Solano - Residente de Obra, 
ustenta la solicitud de Ampliación de plazo N° 17, de la obra precitada, por un 

riodo de setenta (70) días calendarios, en mérito al atraso o paralizaciones 
ausas no atribuibles al contratista, el cual se ubica dentro de la causal prevista en 

el numeral 1) del Artículo 200° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado; 
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documentos que forman parte del expediente administrativo, considera procedente 
la aprobación de la Ampliación Parcial de Plazo N° 17, por (70) días calendarios, la 
cual modificará la fecha de culminación de obra al 01 de Julio del 2016; 

Que, mediante Carta N° 068-2016-CO-MATM de fecha 25 de Abril del 2016, 
el Ing. Marco Torres Melgar - Coordinador de Obra, después de evaluar los 
documentos que forman parte del expediente administrativo, opina que se debe 
aprobar la Ampliación de Plazo N° 17, por un periodo de setenta (70) días 
calendarios, en mérito a atrasos y paralizaciones por causas no atribuibles al 
Contratista; 

Que, con Informe Técnico N° 076-2016-GRJ-GRI/SGSLO de fecha 25 de 
Abril del 2016, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, respecto a la 
solicitud de Ampliación de Plazo N° 17, presentado por el Residente de Obra, luego 
de realizar una evaluación de los documentos que forman parte del expediente 
administrativo, otorga la conformidad para la aprobación de la Ampliación de Plazo 
N° 17, por un periodo de (70) días calendarios; 

Que, mediante Informe Técnico N° 018-2016-GRJ-GRI de fecha 26 de Abril 
del 2016, el Gerente Regional de Infraestructura, sobre el pedido de Ampliación de 
plazo N° 17, presentado por el Residente de Obra, luego de realizar un análisis 
exhaustivo de los documentos que forman parte del expediente administrativo, 
otorga la conformidad para la aprobación de la Ampliación de Plazo N° 17, por un 
periodo de (70) días calendarios; 

Que, sobre el particular, la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por 
Decreto Legislativo N° 1017, modificado por la Ley N° 29873, en el numeral 41.6 del 
artículo 41° establece: 

'El contratista puede solicitar la ampliación del plazo pactado por atrasos 
y paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente comprobados y que 
modifiquen el cronograma contractual". 

Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por 
Decreto Supremo N° 184-2008-EF, modificado por Decreto Supremo N° 138-2012- 
EF, en el artículo 200° (en adelante EL REGLAMENTO), establece que: 

"De conformidad con el artículo 41° de la Ley, el contratista podrá solicitar 
la ampliación de plazo pactado por cualquiera de las siguientes causales 
ajenas a la voluntad del contratista, siempre que modifiquen la ruta critica del 
programa de ejecución de obra vigente al momento de la solicitud de 
ampliación: 

1. Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista. 
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2. Atrasos y/o paralizaciones en el cumplimiento de sus prestaciones por 
causas atribuibles a la Entidad. 

3. Caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobado. 
4. Cuando se aprueba la prestación adicional de obra. (.. .)". 

Que, en relación con lo señalado, se debe considerar lo dispuesto en el 
Artículo 201° del Reglamento, el cual establece el procedimiento para la ampliación 
de plazo de obra, precisando que el contratista deberá anotar por intermedio del 
Residente de Obra las circunstancias que a su criterio determinan la configuración 
de alguna de las causales señaladas en el párrafo anterior. En esa medida dentro 
de los quince (15) días siguientes de concluido el hecho invocado, el contratista 
cuantificará y sustentará su solicitud de ampliación de plazo ante el Inspector o 
Supervisor de Obra según corresponda, siempre que la demora afecte la ruta crítica 
del programa de ejecución de obra vigente y el plazo adicional resulte necesario 
para la culminación de la obra; 

Que, consecuentemente se observa copias del cuaderno de obra en el cual el 
Residente e Inspector de Obra anotan en los asientos las ocurrencias que conllevan 
al pedido de ampliación de plazo de obra, siendo en el presente caso la causal de 
ampliación de plazo no atribuible al contratista ya que la causal invocada por el 
contratista está referida a la autorización por parte del Concesionario para la 
ejecución de las obras eléctricas de acuerdo a la Resolución Directoral del Ministerio 
e Energía y Minas N° 018-2002-EM/DGE por lo que es necesario contar con la 

aprobación de puntos de diseño, sistema de utilización e inicio de obras por parte 
de Electrocentro S.A. Empresa ante la que la Municipalidad Distrital de Mazamari, 
ha realizado el trámite que a la fecha no tiene respuesta, por lo que la solicitud es 
considerada como una ampliación parcial, debido a que la fecha de culminación de 
la causal es incierta, lo cual generó que las partidas programadas se retrasen y se 
vean afectadas (ruta crítica); siendo en el Asiento N° 874 de fecha 16 de Marzo del 
2016, en el que el Residente de obra realiza la última anotación en la que culmina 
la causal mencionada; 

Que, de autos se puede apreciar que el Residente de Obra adjunta el 
cronograma de obra, copias del cuaderno de obra, y en mérito a lo señalado en los 
considerandos anteriores, queda acreditado las circunstancias que motivaron el 
pedido de ampliación de plazo por el periodo de setenta (70) días calendarios, 
cumpliendo con las condiciones previstas en el Artículo 201° del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado; 

Que, visto el Informe Técnico N° 18-2016-GRJ/GRI emitido por el Gerente 
egional de Infraestructura, el Informe Técnico N° 76-2016-GRJ/GRI-SGSLO 

itido por el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras; se advierte que 
n documentos similares en la forma y contenido; existiendo responsabilidad 

I "(i) 

..dministrativa técnica por la falta y deficiente motivación, solicitando una vez más 
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la diligencia y cumplimiento de sus funciones de dicha oficina, deslindándose su 
responsabilidad por las causales mencionadas; 

Que, es de menester advertir que durante el procedimiento de evaluación del 
presente expediente, a la fecha se han dilatado innecesariamente el procedimiento, 
dado que la presente solicitud de Ampliación de plazo N° 17 es presentada por el 
representante legal del Consorcio Pacifico, el día 13 de Abril del 2016, por lo que de 
acuerdo al Artículo 201° del RLCE se debe de computar 14 días calendarios para 
la notificación al Contratista, y sumarse 01 día hábil considerando el término de la 
distancia —establecido en la Resolución Administrativa N° 288-2015-CE-PJ, 
Reglamento de Plazos de Términos de la Distancia y Cuadro General de términos 
de la distancia- estando a ello, se precisa que hasta el día 04 de Mayo del presente 
año se debió tramitar la presente Ampliación de plazo; 

Que, respecto a lo señalado en el precitado considerando, cabe señalar que 
este actuar, respecto al procedimiento administrativo es contrario a las normas que 
rigen la administración pública, en consecuencia, existe responsabilidad 
disciplinaria de parte del funcionario y/o servidor encargado, por no cumplir con 
derivar en el plazo más breve y de manera oportuna el expediente, conforme lo 
prescribe el Artículo 131° de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 
General; por lo que, debe remitirse copias de todos los actuados a la Secretaría 

„.—,1/'';<‘\ Técnica de Procesos Administrativos Disciplinarios de la Sede Regional, a fin que 
conforme a sus funciones y atribuciones, precalifique las presuntas faltas y deslinde 

151  responsabilidad por la demora en la tramitación de la presente Ampliación de plazo; 
, 

Que, en consecuencia, a razón de los considerandos expuestos y contando 
con el Informe Legal Ampliatorio N° 418-2016-GRJ/ORAJ e Informe Legal N° 390- 
016-GRJ/ORAJ, además de los Informes técnicos emitidos por el Inspector de 
bra, Coordinador de Obra y Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, 
con la conformidad de la Gerencia Regional de Infraestructura, resulta pertinente 
PROBAR el pedido de Ampliación de plazo de obra N° 17, de la obra: 

"Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva del Centro de Salud Mazamari — 
Microred — Mazamari — Región Junín", presentado por el Arq. Jorge Montalvo 
Solano en su condición de Residente de Obra, por un periodo de setenta (70) días 
calendarios, contabilizado a partir del 23 de Abril al 01 de Julio del 2016, sin 
reconocimiento de mayores gastos generales, a través de la emisión del acto 
resolutivo correspondiente; 

Estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de " 
rd---  NQ Obras, y contando el visado del Sub Gerente de la Sub Gerencia citada, del Gerente 

r.\ 
oc,jsZZ :95,c  ,:cl  )4N  `.:>,' egional de Infraestructura y Director de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, 
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En uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales - Ley N° 27867 y sus modificatorias, Resolución Ejecutiva 
Regional N° 192-2016-GR-JUNIN/GR y Resolución Ejecutiva Regional N° 114- 
2016-GR-JUNIN/GR; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la solicitud de Ampliación de Plazo N° 
17, de la obra "Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva del Centro de Salud 
Mazamari — Microred — Mazamari — Región Junín", presentado por el Sr. Hamilton 
Escurdero Escudero, en representación del Consorcio Pacífico, por un periodo de 
setenta (70) días calendarios, contabilizado a partir del 23 de Abril al 01 de Julio 
del 2016, sin reconocimiento de mayores gastos generales; conforme a las 
consideraciones expuestas en la presente Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- REMITIR copias de todos los actuados a la 
Secretaría Técnica de Procesos Administrativos Disciplinarios de la Sede Regional, 
a fin que conforme a sus funciones y atribuciones, precalifique las presuntas faltas 
y deslinde responsabilidad de parte del funcionario y/o servidor que incumplió con 
derivar y tramitar en el plazo más breve y de manera oportuna, el expediente 
relacionado a la presente Ampliación de plazo. 

ARTICULO TERCERO.- EXHORTAR una vez más, a la Sub Gerencia de 
Supervisión y Liquidación de Obras, y a la Gerencia de Infraestructura, más 
diligencia en el cumplimiento de sus funciones y emitir sus documentos de manera 
lara y precisa, respetando las características que contiene un informe. 

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR copia de la presente Resolución, al 
nsorcio Pacífico, a la Gerencia Regional de Infraestructura, a la Sub Gerencia de 

upervisión y Liquidación de Obras y a los demás Órganos Competentes del 
Gobierno Regional Junín. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

GOBIERNO ? GIÓNAL 

Abel A »ER  YA~JRI SALOMÉ 
GERENTE GENERAL 
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